
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: Proceso de Ejecutivo seguido por PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, Administrado por LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. contra DEPARTAMENTO DEL CESAR. Radicado: 
20001-31-05-004- 2022 – 00206-00. 
 

 Visto el informe secretarial precedente, al igual que el escrito de nulidad 

presentado por la parte ejecutada, de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 134 

del Código General del Proceso, córrase traslado por el término de tres (3) días a la 

parte ejecutante del escrito de nulidad presentada. 

 Téngase al abogado CRISTIAN ANDRÉS MEJÍA BAYONA, como apoderado 

judicial de la parte ejecutada, para los efectos y en los mismos términos y facultades 

conferidas en el mandato  

E. Potes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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